
CONSTANCIA SECRETARIAL: marzo 17 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital de Liquidación de Sociedad Patrimonial, que fue inadmitida 

mediante Auto No. 0266 de fecha 22 de febrero de 2023, notificado en estados el día 23 de 

febrero de 2023; informándole que con fecha 02 de marzo de 2023, encontrándose en término, 

la parte actora presentó escrito de subsanación, de igual forma, con fecha 03 de marzo de 2023, 

allegó nuevo correo electrónico aportando anexos a la subsanación. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria.  
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de subsanación 

allegado por la apoderada de la parte actora, se observa que la demanda no fue debidamente 

subsanada, toda vez que no se corrigió la falencia que dio lugar a la inadmisión de la demanda, es 

decir, la determinación de la disolución de la sociedad patrimonial de hecho; no siendo este un error 

judicial atribuido a las partes, como lo aduce ahora la apoderada de la demandante en el escrito de 

subsanación, dado que la decisión emitida por el juzgado en la sentencia mencionada, fue el resultado 

de la valoración de las pruebas de los hechos alegados, donde no hubo lugar a declarar la disolución 

de la sociedad patrimonial de hecho.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el proceso; previa cancelación en el libro radicador. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

Juez. 
PASS 
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